
Rama Judicial
Consejo SuperioT de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia Consejo Secclonal de la Judicatura del Atlántico

CIRCULAR CSJATC17-106

Fecha: viernes, 16 de junio de 2017

Para: DESPACHOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA

De: PRESIDENCIA CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL
ATLANTICO

Asunto: "Oficio 0AI017-530. Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales
del Consejo Superiorde la Judicatura."

De conformidad con lo decidido en sala Ordinaria de fecha 14 de junio de la
presente anualidad, para su conocimiento y fines pertinentes, doy traslado del
Oficio 0AI017-530, mediante el cual la Doctora Leonor Chstina Padilla Godín,
Directora de la Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales del Consejo
Superior de la Judicatura, con Oficio 2017EE0046370, anexo, suscrito por la
doctora LUZ SILENE ROMERO SAJONA, Jefe Oficina Asesora Jurídica del
Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, referente a la solicitud de Información
sobre los procesos judiciales en los que sea parte el Par Inurbe y de ser posible el
estado en que se encuentran.

Se precisa que la presente Circular, se profiere en desarrollo del artículo 113 de la
Constitución Nacional, que establece la colaboración armónica entre entidades
públicas para la realización de sus fines, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
5° de la Ley 270 de 1996, en concordancia con los artículos 228 y 230 de la C.N.

Cordialmente

SITO VEL

Presidenta

Anexo: 8 folios
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Rama Judicial
C<s»ejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

Ofícína de Coordinación de Asuntos ^

Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial

0AI017-530

Bogotá, D. C., lunes, 05 de junio de 2017
EXPCSJ17-2576

Doctora

LUZ SILENE ROMERO SAJONA

Jefe Oficina Asesora Jurídica

Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio
Calle 18 No. 7-59

Bogotá

Asunto: "Oficio No.2017EE0046370'
í

í • i

Apreciados Señores Presidentes: '

Acuso recibo de su Oficio descrito en la referencia, mediante el cual "acudimos a su
Despacho con el propósito de solicitar su colaboración a fin de lograr que los despachos
judiciales que aún no han contestado lo hagan y así obtener información a nivel nacional
sobre todos los procesos judiciales en los que sea parte el Par Inurbe y de ser posible el
estado en el que se encuentran". , ,

i

Por lo anterior, le comunico que en la página web de ,ía rama judicial
www.ramaiudiciaLqov.co en el link directorio de despachos judiciales, puede consultar
SIERJU - Sistema Estadístico de la Rama Judicial, en el que aparece el directorio judicial
de los jueces y magistrados del país por especialidades, de los cuales se puede dirigir
directamente.

No obstante lo anterior, copia del presente y de su escrito se remitirá para conocimiento
de los Consejos Seccionales de la Judicatura, a efectos de que por estos se haga conocer
de todos los operadores judiciales, dentro del ámbito de su jurisdicción.

Lo anterior, en desarrollo del Artículo 113 de la Constitución Política, que establece la
colaboración armónica entre entidades públicas para la realización de sus fines. Sin
penulcio de lo dispuesto en el artículo 5® de la ley 270 de 1996 y respetando la autonomía
que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los artículos; 228 y 230 de la
Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,

LEONOR CRISTINA PADILLA GODIN

C.C.: PRESIDENTES CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA (Anexo: 4 folios}
nmp
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Bogotá, D.C.

Señora

Presidenta Sala Administrativa y/o quien haga sus veces.
Consejo Superior de la Judicatura.
Ciudad.

Referencia: Solicitud apoyo información procesal.

CSOPER-EKrER

10:57

Respetada Doctora:

Reciba un cordial y respetuoso saludo de parte del Ministerio de Vivienda,
Ciudad y Territorio, el motivo del presente documento es solicitar apoyo de la
Digna Institución que Usted representa, respecto a las circunstancias de hecho
y de derecho que pasó a deponer, como a continuación describo:

Mediante Decreto 554 de 2003, se ordenó la supresión y liquidación del
Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana INURBE estableció
como plazo para la Üquidación dos (2) años, contados a partir de la fecha de su
expedición, siendo prorrogado en dos oportunidades mediante Decretos No.
600 de 2005 y 597 de 2007, dando como plazo definitivo para ta terminación
de ta liquidación ei 31 de diciembre de 2007; De conformidad con ei artículo 11
del mencionado Decreto, concluía el piazo de la üquidación los bienes,
derechos y obligaciones pasarán a la Nación-I^inisterio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Que la Ley 1001 de 2005, adopta medidas respecto a la cartera del Instituto
Nacional de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana -INURBE en
üquidación y dicta otras disposiciones, estableciendo facultades especiales al
liquidador, entre otras para: Y-J Celebrar sin sujeción a los trámites,
requisitos y restricciones establecidos en la Ley 80 de 1993 y sus decretos
reglamentarios, un contrato de fiduda con sujeción a las reglas generales y del
derecho comercial destinado a la constitución de un Fideicomiso-Patrimonio
Autónomo, al cual una vez vencido el plazo de liquidación del INURBE se
trans^rirán los bienes inmuebies activos y recursos propios de la entidad
liquidada", en virtud de to cual, el Liquidador del INURBE suscribió con el
Consorcio PAR INURBE en Liquidación, conformado por FIDUPREVISORA
S.A./FIDUAGRARIA S.A., el Contrato de Fíducia Mercantil No, 763 del 26 de
diciembre de 2007, contrato que finalizó el día 26 de septiembre de 2013.

Calla IS No, 7-59 Bogotá, Colombia

Conmutador (571) 332 34 34 • Ext: 4226

www.minvivienda.gov.co
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Que mediante la Ley 1444 de 2011, se dispuso la reorganización del Ministerio
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, cambiando su denominación por
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se escinde los objetivos y
funciones asignados por las normas vigentes a los Despachos del Viceministro
de Vivienda y Desarrollo Territorial y al Despacho del Viceministro de Agua y
Saneamiento Básico y se crea el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Que el Gobierno Nacional, en uso de las facultades extraordinarias conferidas
en la Ley 1444 de 2011, modificó los objetivos y la estructura del Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible y estableció los objetivos, estructura y
funciones del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, mediante los Decretos
No. 3570 de 2011 y 3571 de 2011, respectivamente.

Que los artículos 31y 39 del Decreto 3571 de 2011, señalan, respectivamente
que: "Los contratos, convenios y demás actos Jurídicos actualmente vigentes,
celebrados por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,
cuyo objeto corresponda a las funciones y actividades propias del Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio se entienden subrogados a esta entidad, la cual
continuará con su ejecución en los mismos términos y condiciones", y '̂ Todas
las referencias que hagan las disposiciones legales vigentes al Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, que tengan relación con tos
Viceministerios de Vivienda y Desarrollo Territorial y de Agua y Saneamiento
Básico, deben entenderse referidas al Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio", por lo que corresponde al Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio, asumir los bienes, derechos y obligaciones del INURBE liquidado.

Que mediante Acta de fecha 4 de junio de 2014, Fiduprevisora S.A., en calidad
de vocero y representante legal del Fideicomiso PAR INURBE en Liquidación,
hizo entrega al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio de los procesos
judiciales activos y terminados que se encontraba representando en desarrollo
del Contrato de Fiducia Mercantil.

Como resultado de esta entrega se presentaron varias situaciones (I) No se
Informó la totalidad de los procesos que tenían a cargo (ii) No se incluyó la
totalidad de la Información de los procesos judiciales, tales como números
completos de radicado, despachos judiciales en que se encontraban los
procesos, las partes (iii) Las carpetas que se recibieron estaban incompletas,
muchas de ellas no poseían si no un (1) folio, o no se entregó carpeta, (iv) La
Base de datos entregada fue bajo el sistema "Peto", y se encontró que este
sistema estaba desactualizado, no correspondía la información y no estaba
completa.

Calle 18 No. 7 - 59 Bogotá, Colombia
Conmutador (571) 332 34 34 • Ext: 4226

www.minvlvienda.gov.co
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Cordlalmente,

LUZ SBLENE ROf^ERO SAJONA
Jefe Oficina Asesora Jurídica
Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio,

Proyectó: Diana Vkllamii Buítrago.

CaHtt 18 No. 7-59 Bogotá, Colombia

Conmutador (57X) 332 34 34 • Ext: 4226

www.minvivtenda.90v.c0
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Todas estas situaciones han sido observadas recurrentemente por la
Contraloría Generai de la República, a través de las auditorías realizadas al
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Motivo por e! cual este Ministerio afanoso en obtener la información veraz y
concreta de todos tos procesos en ios que funge como parte, debido a la
subrogación de derechos y obligaciones con el Par Inurbe, es que en la
vigencia 2016 y en lo corrido del 2017 se presentaron varios derechos de
petición a los despachos judiciales en donde se tiene información que existe
algún proceso judicial, de esta labor se desprendió que algunos despachos
judiciales contestaron los derechos de petición, pero otros despachos no
efectuaron pronunciamiento alguno (se anexa relación de oficios enviados y
respuestas obtenidas)

Así las cosas, para la presente vigencia nuevamente ei organismo de control
realiza las mismas observaciones al Ministerio, encaminadas a que si bien se
realizaron actuaciones en aras de recopilar la información de estos procesos
judidaíes, también es cierto que a la fecha no se cuenta con la totalidad de la
información, situación que el Órgano de Control ha valorado en sus
observaciones como incertidumbre en la cuenta 2710, sobre provisión para
contingencias y para las cuentas de orden acreedoras, lo cual tiene un impacto
potencial en la valoración de los estados contables y financieros de este
Ministerio, aún a pesar de que la causa raíz es un factor exógeno y no
imputable a la entidad.

Frente a lo anterior y considerando que como se ha dicho, este Ministerio
depende de la información que los despachos judiciales nos brinden para poder
tener depurada, organizada y reportada la información jurídica y contable de la
entidad, como medida complementaria a las hasta ahora adoptadas, acudimos
a su Despacho con el propósito de solicitar su colaboración a fin de lograr que
los despachos judiciales que aún no han contestado lo hagan y así obtener
información a nivel nacional sobre todos los procesos judiciales en los que sea
parte el Par Inurbe y de ser posible el estado en el que se encuentran
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